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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO MONTERÍA 

j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Lunes, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 Proceso  Verbal restitución inmueble arrendado 

 Demandante  José De Jesús Campos Martínez, Lina Marcela Lozano 
Pérez Y Samuel Antonio Lozano Pérez 

 Demandado  Comfacor y otro 

 Radicado  23001 31 03 002 2020 00056 00 

 Asunto  Auto reconoce personería y fija fecha audiencia 
 

En memorial que antecede, los demandantes otorgan poder al doctor MIGUEL 

FRANCISCO MARTÍNEZ URIBE, a fin de que la represente en el proceso. Como quiera 

que lo anterior se ajusta a los artículos 68, 73 y ss. del C.G. del P., se accederá a lo 

solicitado. 

 

Dicho lo anterior, dentro del presente asunto tenemos que, el gestor judicial del accionado 

presentó contestación a la demanda en término, la cual fue contestada por la parte 

demandante, por lo tanto, se dispondrá la fijación de fecha de audiencia de que trata el 

artículo 372 del C. G. del P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

1. TENER al doctor MIGUEL FRANCISCO MARTÍNEZ URIBE identificado con C.C. N° 

1.032.421.417 y T.P. N° 260.809 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte 

demandante, para los fines y términos del poder conferido. 

 

2. FIJAR como fecha para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 372 del C.G. 

del P., el día treinta (30) de mayo de 2024, a las nueve de la mañana (9:00 a.m.). Se 

enviará al correo electrónico de los apoderados de las partes, un mensaje con la invitación 

para unirse a la reunión en la hora previamente señalada. 
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